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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE ACLARACIÓN DE TÉRMINOS DE 

REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
“INICIATIVAS QUE APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y EL 

SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE 
CARTAGENA DE INDIAS”.  

Cartagena a todo color: resplandece y hasta más” 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Escuela de Gobierno y Liderazgo 
NOMBRE DE 
QUIEN 
DILENGENCIA: 

Indira Simanca Pérez 

TÍTULO O 
CARÁCTER DE LA 
REUNIÓN 

Audiencia pública de aclaración de términos de referencia de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA “INICIATIVAS QUE APORTAN A 

LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO DE 

PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE 

INDIAS” CARTAGENA A TODO COLOR: RESPLANDECE Y 

HASTA MÁS” 

FECHA: 25 de agosto del 
2025 

HORA 3:40 pm  

LUGAR: Salón de Capacitaciones de la Escuela de Gobierno y 
Liderazgo 

OBJETIVO:  

brindar a las organizaciones de base, comunales, sociales y/o comunitarias un espacio 

de diálogo y participación, en el cual se puedan resolver inquietudes, precisar aspectos 

técnicos, administrativos y jurídicos, y garantizar la comprensión clara y transparente de 

los términos de referencia de la CONVOCATORIA PUBLICA 

 

PROPOSITO: Este ejercicio busca asegurar que las organizaciones interesadas 

cuenten con la información necesaria para participar de manera efectiva en el proceso, 

contribuyendo al fortalecimiento de acciones ciudadanas orientadas a la integración y a 

la transformación de comportamientos individuales y colectivos en el Distrito de 

Cartagena, en coherencia con los ejes del Plan Decenal de Cultura Ciudadana y 

Cartageneidad 2023–2033. 

 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: Por definir  

ORDEN DEL DÍA. 
 
1. Palabras de Bienvenida 
2. Presentación de los miembros de la mesa principal.  
3. Palabras de Dr. Robinson Casarrubia Cardona 
4. Lectura de las condiciones y reglamento de la audiencia de aclaración de 

términos de referencia 
5. Inicio de intervenciones – Preguntas de los asistentes de la audiencia de aclaración 

de términos de referencia de la Convocatoria Pública.  
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 ASISTENTES PRESENCIALES 

• MARIA TERESA ARIZA – Representante legal de la fundación Gema 

• EQUIPO TECNICO DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

• COMITÉ DE COORDINACION Y GESTION PEDAGOGICA DE LA ESCUELA 
DE GOBIERNO Y LIDERAZGO  

      
ASISTENTES VIRTUALES  

• YESENIA MARIMON GARCES - delegada de la junta de acción comunal Olaya 
Herrera Sector Playas Blancas.  

• MARIA EUGENIA ACOSTA VILLEGAS - Representante de la ASOJAC de la 
Localidad histórica y del Caribe norte 

• LERIS DEL CARMEN ZUÑIGA NAVAS - presidenta de la Junta Directiva del 
Consejo Comunitario de Islas Fuertes 

• YISELLE RAMÍREZ BERRIO - delegado de la fundación Yahweh 

• YANEDITH WILCHES RONDON - delegado de la junta de acción comunal Altos 
del Nuevo Bosque.  

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

 

En la ciudad de Cartagena de Indias, siendo las 3:49 pm del día 25 de agosto de 

2025, damos apertura formal a la Audiencia pública de aclaración de términos de 

referencia de la Convocatoria pública “Iniciativas que aportan a la cultura ciudadana 

y el sentido de pertenencia por la ciudad de Cartagena de Indias” – “Cartagena a 

todo color: resplandece y hasta más”, espacio diseñado con el objetivo de garantizar 

transparencia, participación ciudadana y claridad en el marco de los lineamientos 

que orientan esta importante convocatoria. 

 

Esta audiencia busca, de manera especial, abrir un escenario de diálogo y 

comprensión mutua en torno a los términos de referencia, permitiendo a los 

interesados en participar resolver inquietudes y obtener la información necesaria 

para la correcta formulación de sus propuestas. 

 

Dando cumplimiento al orden del día establecido, avanzamos con el siguiente 

programa: 

 

1. PALABRAS DE BIENVENIDA 

Se dio la apertura protocolaria con un saludo institucional a todos los asistentes, 

resaltando la importancia de esta iniciativa para fortalecer la cultura ciudadana y el 

sentido de pertenencia por Cartagena de Indias. 

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA PRINCIPAL. 

Se procedió a la introducción de quienes integran la mesa principal, destacando sus 

roles y funciones en el proceso de la convocatoria. 
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 Los miembros de dicha mesa fueron el Dr. Robinson Casarrubia Cardina, director de 

la Escuela de Gobierno y Liderazgo y el Dr. Germán Cárdenas.  Delegado de  

   la Universidad de Cartagena. 

  

3. PALABRAS DEL DR. ROBINSON CASARRUBIA CARDADONA 

 

Quiero darles la bienvenida a todos los asistentes y recordarles el objetivo de esta 

audiencia, Intervención central que enmarca el propósito de la convocatoria y resalta 

el compromiso con el desarrollo cultural y social de la ciudad. 

 

La Escuela de Gobierno y Liderazgo, en convenio con la Universidad de Cartagena, 

desarrolla el proyecto Cartagena Brilla con Cultura Ciudadana. Con esta iniciativa 

buscamos garantizar la participación activa de las organizaciones de base, sociales 

y comunitarias, de manera que tengan mayor incidencia en los temas relacionados 

con el gobierno distrital y aporten a la construcción de ciudadanía y de ciudad. 

 

En ese sentido, se destacan ciertos aspectos y requisitos que representan pasos 

significativos para formalizar apoyos que permitan que estas iniciativas se 

implementen en las comunidades, barrios, localidades o zonas de influencia de las 

organizaciones de base. 

 

Para esta audiencia contamos con la presencia de un delegado de la Universidad de 

Cartagena Dr. German Cárdenas y del Equipo Técnico de la Escuela de Gobierno y 

Liderazgo y en conjunto responderemos a las inquietudes relacionadas con los 

términos de referencia de la convocatoria, con el fin de resolver dudas y fortalecer la 

participación. 

 

Finalmente, se invita a los asistentes, tanto presenciales como virtuales, a presentar 

sus observaciones. En el caso de la participación virtual, podrán levantar la mano en 

la plataforma para que el equipo de comunicaciones y sistemas nos las comparta y 

podamos dar respuesta inmediata. 
 

4. LECTURA DE LAS CONDICIONES Y REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA DE 

ACLARACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Con el fin de garantizar el orden, la transparencia y el correcto desarrollo de la 

audiencia de aclaración de términos de referencia de la Convocatoria Pública 

“Iniciativas que aportan a la cultura ciudadana y sentido de pertenencia por la ciudad 

de Cartagena de Indias”, se dio lectura de las siguientes reglas de participación: 
 

 Orden de intervención 

• Las intervenciones se realizarán siguiendo el orden previamente 

establecido en la lista de inscritos o el que determine la mesa directiva 
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 de la audiencia. 
 

• Ninguna persona podrá intervenir sin haber sido autorizada por el 

moderador o miembro de la mesa principal de la audiencia. 

 

 Respeto de los turnos 

• Los asistentes deberán esperar a que se les otorgue el uso de la 

palabra. 
 

• No se permitirá interrumpir a la persona que se encuentre 

interviniendo. 

 

 Silencio y compostura 

• Durante el desarrollo de la audiencia, los asistentes deberán 

permanecer en silencio y evitar conversaciones paralelas. 

• Se solicita mantener una actitud de respeto, compostura y formalidad 

en todo momento. 

 

 Duración de las intervenciones 

• Cada intervención contará con un tiempo máximo de 2 minutos, a fin 

de garantizar la participación equitativa de todos los asistentes. 

 

 Uso de la palabra 

 

• Únicamente las personas autorizadas por la mesa directiva podrán 

intervenir. 
 

• Cualquier comentario o inquietud deberá dirigirse de manera clara, 

concreta y respetuosa. 

 

 Prohibiciones 

• No se permitirá el uso de lenguaje ofensivo, irrespetuoso o 

discriminatorio. 

 

 Facultades de la mesa directiva 

•    La mesa directiva de la audiencia está facultada para llamar al orden     

   a los asistentes que incumplan este reglamento. 
 

•    En caso de persistir la falta, la mesa podrá restringir la intervención o   

   solicitar el retiro del asistente que altere el desarrollo de la audiencia. 

 

  

5. INICIO DE INTERVENCIONES – PREGUNTAS DE LOS ASISTENTES DE LA 
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 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

Se abrió un espacio de preguntas e inquietudes, en el que los participantes    

pudieron aclarar dudas y aportar observaciones para enriquecer el proceso, tal como 

se describe a continuación: 

 

• YISELLE RAMÍREZ BERRIO - Delegado de la fundación Yahweh 

 

Pregunta 1: ¿Quiero saber si los términos y referencias tuvieron modificaciones o 

se encuentra tal cual como fueron publicados?    

 

Respuesta 1: Los términos de referencia se mantienen tal como fueron publicados. 

Desde el inicio nosotros reproducimos el link por varios grupos para que las personas 

tuvieran acceso directo a la información. Ahí están todos los requisitos y todas las 

condiciones para participar en la convocatoria pública, que previo a esta audiencia 

ustedes debieron leer, copiar y hacer sus observaciones en el presente documento. 

 

Adicional a eso se publicó el anexo uno (1) de carta de intención, donde se describe 

cuál es el interés y el objeto por el cual la organización quiere presentarse a estas 

iniciativas de Cultura Ciudadana. 

 

Los requisitos son básicos. Existen unos requisitos generales, que son el formato de 

inscripción y la carta de intención, y existen unos requisitos habilitantes, unos de 

orden técnico y otros de orden jurídico. 

 

Toda vez que, después de realizarse la presente audiencia y de no tener ninguna 

observación, procederemos a dejar en firme los términos de referencia definitivos 

una versión más clara sobre los criterios de participación de la CONVOCATORIA 

PÚBLICA DE INICIATIVAS QUE APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y EL 

SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS: 

“CARTAGENA A TODO COLOR, RESPLANDECE Y HASTA MÁS”. 

 

Entonces, ustedes desde el 20 de agosto de 2025 tuvieron el espacio para presentar 

las observaciones. existe un cronograma, un correo electrónico y un WhatsApp 

donde podían hacer esas observaciones, y en ese orden de ideas, hasta hoy darles 

respuesta. Si había alguna observación o petición enfocada a la modificación de 

estos términos de referencia, hasta hoy ustedes podían hacerlo y de esa manera 

despejar las dudas, y si existiera la oportunidad, ampliar o ser más flexibles con los 

requisitos, siempre y cuando estuviera en el marco de los términos de referencia y 

de la ley. 
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• YANEDITH WILCHES RONDON - delegada de la junta de acción comunal Altos 

del Nuevo Bosque. 

 

 Pregunta 2: ¿Qué pasa con las organizaciones que ya se inscribieron y 

diligenciaron   su formulario, si después se presentan cambios en los términos de 

referencia? ¿Cómo deben proceder quienes ya están inscritos?” 

 

Respuesta 2: El Dr. Robinson aclara que no habría inconveniente en este caso, 

porque el formulario de inscripción está diseñado para permitir más de una 

inscripción en caso de que se requiera. Esto quiere decir que, si se presentan 

cambios en los términos de referencia después de que una organización ya diligenció 

su inscripción, estas pueden volver a ingresar y realizar un nuevo registro ajustado 

a los cambios. La inscripción más reciente será la tomada en cuenta a la hora de 

evaluar propuesta  

 

De esta manera, las organizaciones no se ven limitadas por haber hecho una primera 

postulación; al contrario, cuentan con la posibilidad de presentar nuevamente su 

información o incluso organizar mejor las  iniciativas, siempre que lo hagan dentro 

de los términos y plazos establecidos por la convocatoria. 

 

• YESENIA MARIMON GARCES - delegada de la junta de acción comunal Olaya 

Herrera Sector Playas Blancas. 

 

Pregunta 3: Me surge una duda porque en la convocatoria se indica que no pueden 

participar las organizaciones que se hayan inscrito previamente entre los años 2020 

y 2023. Por eso quiero preguntar: ¿cuál es la diferencia entre las iniciativas de 

laboratorios que se desarrollaron en 2020 y esta convocatoria actual? ¿Qué 

diferencia existe entre esos procesos? En ese orden de ideas, lo que necesitamos 

saber es si nuestra organización se puede postular en esta convocatoria. Esa es la 

inquietud concreta: ¿nos inscribimos o no nos inscribimos? 

 

Respuesta 3:  Iniciativas de Cultura Ciudadana es una actividad, y Laboratorios de 

Cultura Ciudadana es otra. 

 

En el evento en que la Junta de Acción Comunal que usted representa haya suscrito, 

convenio, realizado, operado, desarrollado o implementado un Laboratorio de 

Cultura Ciudadana, eso no la excluye de la presente convocatoria, porque se trata 

de procesos diferentes: los laboratorios son una actividad experimental diferente, a 

las iniciativas de cultura ciudadana, que son otro tipo de actividad. 
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 Las Iniciativas de Cultura Ciudadana corresponden a una convocatoria realizada en 

el marco de la implementación del Plan Decenal de Cultura Ciudadana 2023 - 2033. 

Estas iniciativas son actividades ciudadanas enfocadas en la cultura ambiental, el 

derecho a la ciudad, el respeto y cuidado de lo público, la convivencia social y 

ciudadana, el amor por la ciudad y la transparencia. 

 

En conclusión, si la experiencia de su organización no desarrolló a Iniciativas de 

Cultura Ciudadana en el período 2020–2023, entonces sí pueden participar en esta 

convocatoria. Una cosa son los laboratorios y otra muy distinta las iniciativas de 

cultura ciudadana. 

 

• LERIS DEL CARMEN ZUÑIGA NAVAS - Presidenta de la Junta Directiva del 

Consejo Comunitario de Islas Fuerte 

Pregunta 4:  Mi pregunta está relacionada con un proyecto que los jóvenes de 

nuestra comunidad han venido desarrollando con el apoyo del Consejo Comunitario, 

y que tiene que ver con la reforestación de manglar.  

Mi inquietud es ¿si el proyecto de reforestación de manglar que han venido liderando 

los jóvenes en nuestro territorio, como una forma de cuidar el medio ambiente y 

prevenir la erosión de nuestras playas, se encuentra dentro de los temas que se 

pueden trabajar aquí.?  

Respuesta 4: en lo que se percibe, hay dos inquietudes principales: la primera es 

si el tema de recuperación o reforestación de manglares cabe dentro del alcance 

temático de cultura ciudadana. La respuesta es que sí, porque hace parte del 

componente de cultura ambiental.  

 

Por eso es importante revisar los términos de referencia, en especial la sección de 

alcance temático, donde están las líneas de acción, los componentes temáticos y las 

estrategias a implementar en esta convocatoria. Allí encontrarán ejemplos que 

pueden servirles para construir su propuesta de iniciativa en cultura ciudadana, 

específicamente en la línea de cultura ambiental, que tiene tres componentes 

temáticos, además de la línea de convivencia ciudadana para el Barrismo social. 

 

En ese sentido, la recuperación y el cuidado de manglares se enmarca claramente 

en la cultura ambiental. Lo que deben tener en cuenta es cómo diligenciar la carta 

de intención, dejando claros los objetivos de la iniciativa, la problemática o 

planteamiento del problema, la zona de influencia donde se desarrollará el proyecto, 

el componente temático, la línea de accion, la estrategia y las actividades a realizar. 
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 Para consejos comunitarios, cabildos indígenas y organizaciones de base cuyo 

objeto social es brindar atención a grupos étnicos, hay cinco grupos reservados para 

este tipo de organizaciones. Aparte de los 33 grupos que tienen las iniciativas 

ordinarias, ellos cuentan con cinco grupos especiales solamente para este tipo de 

organizaciones.  

 

La señora Leris Zuñiga continuo con una segunda intervención, preguntando si 

puede presentar 2 iniciativas y el tema de señalización de sitios turísticos es 

permitido. 

 

El Dr. Robinson Casarrubia le precisa lo siguiente: ustedes pueden presentar todas 

las iniciativas que deseen, siempre y cuando tengan la capacidad operativa para 

construirlas o formularlas de hecho, el requisito es presentar mínimo dos iniciativas, 

que luego entran en un proceso de eleccion. 

Con relación específica a la pregunta, “¿Una iniciativa sobre señalización de sitios 

turísticos puede presentarse dentro de la línea de cultura ambiental?” la respuesta 

es que debes remitirse a los términos de referencia en el alcance temático, y revisar 

si cumple o no cumple con esa definición. En caso de que no cumpla, será necesario 

reevaluarla y ajustarla al componente temático contemplado en los términos de 

referencia de la convocatoria.” 

 

• MARIA TERESA ARIZA – Representante legal de la fundación Gema 

  

 Pregunta 5: ¿Quiero saber si las Juntas de Acción Comunal de los barrios 

aledaños, donde también realizo labor comunitaria, pueden certificarme, teniendo en 

cuenta que la Junta de Acción Comunal del barrio Albornoz, donde se va a ejecutar 

el proyecto, no cuenta con resolución como junta debido a que es un barrio de 

invasión? 

 

Respuesta 5: Sí, es posible que las Juntas de Acción Comunal de los barrios 

aledaños puedan certificarte, siempre y cuando exista evidencia de que 

efectivamente has desarrollado allí procesos o actividades comunitarias, la 

certificación la debe expedir   una organización que tenga existencia y representación 

legal y, por lo que no habría inconveniente en que la emitan las juntas vecinas, en 

tanto estén constituidas formalmente y sus representantes legales avalen tu 

experiencia. 

 

En el caso específico del barrio Albornoz, al no contar con resolución ni con Junta 

de Acción Comunal reconocida por tratarse de un barrio de invasión, no pueden 

expedirte la certificación. Por eso, la alternativa válida es que se apoye la constancia 

en las Juntas de Acción Comunal de los sectores aledaños, que sí cumplen con la 
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 normatividad y pueden dar fe del trabajo comunitario que vienes realizando en el 

territorio. 

 

Lo más importante es que la certificación refleje de manera clara el tipo de 

actividades comunitarias que has desarrollado, el tiempo en el que se han ejecutado 

y la relación que guardan con el proyecto que pretendes presentar, de modo que la 

entidad convocante pueda reconocer la experiencia como válida. 

 

  CIERRE  

 

Siendo las 4:30 pm del día 25 de agosto de 2025, se dio por concluida la Audiencia 

Pública de Aclaración de Términos de Referencia de la Convocatoria “INICIATIVAS 

QUE APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y EL SENTIDO DE PERTENENCIA 

POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS” – “CARTAGENA A TODO 

COLOR: RESPLANDECE Y HASTA MÁS”. Este espacio permitió la participación 

activa de organizaciones sociales, comunitarias y de base, quienes plantearon sus 

inquietudes en torno a los requisitos, alcances y componentes temáticos de la 

convocatoria. Con las respuestas y precisiones brindadas por la Escuela de 

Gobierno y Liderazgo y la Universidad de Cartagena, se garantizó un ejercicio de 

transparencia, diálogo abierto y claridad normativa, reafirmando el compromiso 

institucional con el fortalecimiento de la cultura ciudadana y la construcción colectiva 

de una Cartagena más incluyente, participativa y con mayor sentido de pertenencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROBINSON LUIS CASARRUBIA CARDONA  
DIRECTOR ESCUELA DE GOBIERNO Y LIDERAZGO  
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D. T. y C. 
 
 
 
 
INDIRA SIMANCA PEREZ 
Asesora externa EGL 
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RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA REUNIÓN: 

Listados de asistencia 

Registro fotográfico 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO VERSIÓ
N 

07/12/2016 Elaboración de documentos 1.0 

 

 
04/03/2024 

 
Se actualiza nombre del subproceso conforme al mapa 
mental. 
Se cambio el tamaño de la letra de encabezado, de arial 10 
a arial 8. En el contenido del documento se unifica el 
tamaño de la fuente a 11. 
En el encabezado se cambió vigencia por Fecha. 

 
 
 
 

 
2.0 

 
VALIDACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

ELABORADO POR REVISADO POR  APROBADO POR  

 
 
Nombre: Everlides 
Novoa Salcedo 

Cargo: Profesional 

Especializado, Código 

222, Grado 41 

Fecha: 04/03/2024 

 

 
Nombre: Angelica 

Chaves Sierra Cargo: 

Director Administrativo del 

Archivo General 

Fecha: 04/03/2024 

 
 
Nombre: José Carlos Puello 

Rubio Cargo: Director 

Administrativo del Archivo 

General 

Fecha: 04/03/2024 

 






